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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veinte (20) de Noviembre de Dos Mil Veinte (2020) 

 

Proceso No. 110014003055201900629 00 

 

Conforme las directrices adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura en 

el Acuerdo PCSJA20-11567 de 20201, y toda vez que, con ocasión a la 

emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional, no se pudo llevar a 

cabo la diligencia programada para el pasado 5 de mayo de los corrientes, se 

dispone: 

 

Señalar la hora de las 10:30AM del día 20 del mes de ENERO de 2021, a efectos 

de que la citada sociedad AUTOLAB S.A.S., absuelva el interrogatorio de parte 

que la parte actora le formulará.   

 

De otra parte, téngase en cuenta la dirección electrónica para notificaciones 

aportada por el solicitante. 

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Ncm.  

 

 

Firmado Por: 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b3c6986e9d166a0a5cf43cf5782b4af468969ac58572da3755d037ae1ec89715 

Documento generado en 23/11/2020 08:48:30 p.m. 

 
                                                      
1 “Por medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales y se dictan otras 

disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor-COVID-19” 
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